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ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia ha dispuesto 
^ue el dia 6 de noviembre próximo y siguientes de diez á 
doce de la mañana se arrienden en pública subasta en el 
patio de esta intendencia dos cercados y un huerto conti
guo de tierra, sitos en la villa de Manacor, que pertenecie
ron al convento de dominicos de dicha villa, bajo el plan 
de condiciones que obra en la escribanía de mi cargo.

Igualmente ha dispuesto que el referido dia 6 y suce
sivos del mismo noviembre, á la citada hora, se proceda al 
remate en pública subasta de los granos y legumbres que en 
el presente año han correspondido á la primicia de Sta. Cruz 
pertenecientes al estinguido monasterio de la Cartuja, bajo 
el plan de condiciones que obra en dicha escribanía. Lo que 
se avisa al público para conocimiento de los lidiadores que 
quieran entrar en dichas subastas. Palma 29 de octubre de 
1835.=:P. M. de S. S.zzBartolomc Sureda y Servera escribano.

De órden del M. I. Sr. alcalde mayor interino de esta 
ciudad y su paitido: Se hace saber á lodos los parientes hasta 
el décimo grado inclusive de Juan Nicolau que pretendan 
tener derecho sobre una casa algorfa sita en esta ciudad, 
parroquia de S. Nicolás, y calle de los Guixers , manzana 
190, número 13 que fue de dicho Nicolau, á ¡os acreedores
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que fueron del secuestro de este, ó a sus sucesores: a los 
hijos naturales legalmente reconocidos que tuviese el reíe* 
rido Nicolao y a la consorte del mismo, o á los herederos 
ó sucesores de todas estas, que dentro el termino de treinta 
dias se presenten á este juzgado y oficio del iníiascrilo 
escribano, á manifestarlo, previniéndoles que a talla de 
su con)parescencia sera adjudicada al estado dicha ¡nica, 
como vacante y sin dueño conocido. Palma ‘29 de octuore 
de 1835..—Por mandado de S. S.— Antonio Tomas.

VARIEDADES.

Espíritu del siglo: por D. Francisco Martínez de la Rosa. 
Tomo 1. Madrid, 1835. ,

Esta obra, que seguramente liara época en nuestta lile- 
ratina política, no menos que por la materia á que peite- 
nece, por el nombre, ya histcSrico, de su autor, tiene por 
objeto desenvolver la naturaleza del espíritu de nuestro si
glo bajo el aspecto político, y de las necesidades que • ! mis
mo espíritu produce y satisface.

La inquietud y agitación que conmueve en el día las so
ciudades europeas, nace, según el autor, del misino pimci- 
pió que las que han afligido en otras épocas á otras nació- 
nes y pueblos. El mundo social no consigue su aplomo ni 
llega al estado deseable de tranquilidad y quietud hasta que 
Xos"intereses que dominan en la sociedad, este» suficiente
mente representados en el Gobierno. Este gran principio que 
clSr. Martínez de la Rosa desenvuelve por la historia y el ra
ciocinio con una eslension que nos es imposible seguir, cons- 
tiluye la base del espíritu de cada siglo: porque fácilmente se 
inclina el hombre al aprecio y defensa de los intereses do
minantes en la comunidad, y de los cuales ya máscame
nos, ninguno deja de participar.

Cuando este espíritu es satisfecho, esto es, cuando los in
tereses sociales entran en la composición del Gobierno, por 
el mismo prorateo, digámoslo asi, que tienen en la sociedad, 
esta recobra su tranquilidad y cesan las agitaciones. Cuando ó 
preocupaciones antiguas, ó causas nuevas, 6 pretensiones exa

M.C.D. 2022



geradas quitan á intereses, que realmente existen y tienen 
vigor en la sociedad, la parte que de derecho les peí nece 
en el Gobierno, comienza entonces el movimiento de con
vulsión, cuyas consecuencias no existe ningún pueblo que 
no las haya Horado.

En efecto, cuando se han creado, sea por la causa que 
fuere, nuevos intereses desconocidos antes, si al mismo tiem
po se conservan las mismas instituciones, habra continua di
vergencia entre las leyes y las costumbres: el pensamiento 
del* Gobierno no estará en armonía con el de la sociedad: 
sus miras é intereses serán hostiles, y la revolución marchará 
a grandes pasos, En vano los reyes y los gobiernos, favore
ciendo algunas de las reformas exigidas imperiosamente por 
el espíritu que los nuevos intereses han creado, darán pasos 
tímidos, inciertos, contradictorios para conciliar los antiguos 
abusos con los modernos adelantamientos. Se dará mas es- 
tensión á la literatura; pero se conservará la inquisición, como 
en España, se harán mejores leyes; pero las magistraturas se
rán venales, corno.en Francia. Se mejorará la suerte del ple
beyo, pero el noble no renunciará á sus privilegios onero
sos, como en Alemania. Se favorecerá al comercio, pero sin 
dejar de echarle impuestos arbitrarios, como en casi toda 
Europa. En fin, se procurará una transacción imposible en
tre el espíritu y los intereses de otros siglos y los intere
ses y el espíritu del actual enteramente contrarios. El torrente 
de la revolución llevará en su raudal turbulento los artículos 
de esta transacción, y quizá también sus plenipotenciarios.

Por consiguiente lo que debe estudiarse con atención en 
la historia de las últimas revoluciones de Europa es la causa 
ó las causas que produciendo una tan grave mudanza en 
la organización social, reclamaban otra en la composición po- 
lilica En una palabra, ¿por que los hombres del siglo XVIII 
no pudieron ser gobernados de la misma manera que los de 
los siglos anteriores? El autor desenvuelve en el capítulo 6.° 
y siguientes con suma maestría esta interesante cuestión, en 
la cual no es imposible seguirle, atendidos los estrechos lí
mites de este artículo. Bastará decir que la invención de la 
imprenta , que propagó y aumentó la afición al estudio , y 
empezó á elevar el trono de la opinión; los progresos de la 
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ciencia del derecho, las disputas religiosas, que acabaron por 
proscribir el fanatismo perseguidor; el sistema de equilibrio 
introducido en la diplomacia contra la prepotencia ambiciosa; 
y sobre todo, el descubrimiento del Nuevo-mundo, que uni
do con las causas anteriores, dió al comercio, y por c'l á la 
industria fabril y agrícola, un impulso el mas poderoso que 
conocen los anales, aclimataron en Europa, llena todavía de 
vestigios y de ruinas del feudalismo de la edad media, in 
tereses populares, nuevos, y desconocidos á los contemporá
neos de Gregorio vil y de ¡Jugo Capelo.

Lo mas notable en esta materia es que aquellos intere
ses, tan activos, tan poderosos en el dia, y que han aspirado, 
y aun atpiran, al primer puesto en el órden político, fueron 
altamente favorecidos en su cuna por los mismos reyes, y á 
ellos debieron, no solo su nacimiento y progresos, sino su 
existencia como un poder social. El capítulo 9 y siguientes 
están consagrados á desenvolver este hecho importante de la 
historia de la edad media, y las causas, que aceleraron los 
progresos de la riqueza industrial. Nosotros nos contentare
mos con esponer en esta breve análisis dos, que son las mas 
principales: 1? La necesidad que tcnian los Beyes del pueblo 
para minar los cimientos del feudalismo, enemigo naturalmente 
de la autoridad legal. 2 La necesidad de subsidios, que no 
podrán lograrse en países despoblados y pobres.

Crecieron, pues, los intereses populares como un poder 
ausiliar del trono para contrabalancear la dominación de la 
aristocracia. En el siglo Xvl, que fue el de oro de las mo
narquías absolutas, merced al espíritu de conquista y al ansia 
de fundar imperios grandes y compactos, que aquejaba á los 
Reyes y aun á los pueblos en aquella época, nació el espí
ritu mercantil, cuyo origen c inmensas consecuencias desen
vuelve muy bien el autor. Los Reyes le saludaron con pla
cer como elemento de gloria y de poderío: la nobleza como 
medio de multiplicar los goces de la vida; pero admitida la 
causa, era necesario admitir los efectos, y esto no lo hicie
ron todos los gobiernos, ó no lo hicieron como debían.

El espíritu mercantil trae consigo las ideas de indepen
dencia, de seguridad, de libertad, sin las cuales no puede 
existir, como ni tampoco esta libertad, esta seguridad, esta
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independencia sin la intervención política de los intereses 
creados por el comercio. Es imposible que una institución 
cualquiera sea apreciable, sin darle en la sociedad política y 
civil el lugar que le corresponde. Los romanos dejaban á sus 
esclavos la industria fabril y mercantil: asi es que ni una ni 
otra estuvieron representadas en su república: y la agricul
tura fue el alma del Estado. Nuestra situación social es di
versa; y por tanto deben serlo nuestras combinaciones polí
ticas. No hay medio entre renunciar á las ventajas del espí
ritu industrial en todos sus ramos, ó darles asiento en las 
asambleas políticas.

¿Cuál pues, debe ser en estos casos la política de los go
biernos? A las ideas, á las costumbres, á los pensamientos, 
que tienen ya, por decirlo asi, la ciudadanía de hecho, dár
sela de derecho. Cualquiera otra manera de obrar es necia 
y contradictoria. Porque aun en el caso imposible de que 
lograse ahogar el espíritu del siglo, ¿qué fruto sacaria? Man
dar sobre un pais pebre y despoblado. Los intereses indus
triales no se plegan ni á las máximas ni á la marcha arbi
traria y variable del despotismo, y si no pueden triunfar de 
él, van á fecundar otros climas, si no mas fértiles, mejor go
bernados. De aqui la emigración de capitales, azote el mas 
cruel que puede afligir á una gran nación. Los últimos re
yes austríacos de España pueden decir lo que ganan los tro
nos oprimiendo la industria. Los escarmientos son comunes 
en la historia; asi lo fuera su estudio de parte de los pue
blos y de los monarcas.

Tal es en compendio la primera parle de la obra, á la 
cual ha dado el autor el título de esposicion de doctrinas; 
porque su intento es dar un tratado de política aplicada, en 
que resalte la verdad de los principios con la esperiencia de 
los acontecimientos. La teoría está ya vista: falta ver en ac
ción los agentes de las revoluciones.

Empieza en el libro H por la primera de las de nuestra 
época en tiempo y en importancia, que es la de Francia, y 
las reflexiones relativas á ella contenidas en el tomo 1/pu
blicado hasta ahora, llegan hasta la muerte de la constitu
ción de 1791.

El autor desenvuelve en toda su estension las causas que 
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dieron origen á la convocación de los Estados generales en 
Francia, desusados desde los tiempos de Luis Mil. La mo
narquía absoluta de Luis xiv, su ambición, su gloria opreso
ra y sus infortunios, no menos onerosos para la nación : la 
torpeza, la debilidad y los errores de la regencia de Felipe 
de Orleaus y del reinado de Lilis xv, y el carácter de la 
aristocracia francesa, humilde en palacio y orgullosa fuera de 
él. su insaciable voracidad, para la cual no bastaban los re
cursos ordinarios de la hacienda, y el deseo imprudente de 
conservar privilegios onerosos al pueblo, establecieion natu
ralmente la lucha entre las clases medias, instruidas, laborio
sas y llenas de mérito, y las clases privilegiadas que se ha
llaban por la mayor parte atrasadas un siglo en ideas y sen
timientos. Las mismas escepciones que hubo en dichas clases 
al momento de la esplosion prueban la regla general.

El Erario so hallaba en el último apuro. Guerras impo
líticas y sostenidas bajo la dirección de la manceba de Luis 
XV habían agotado la hacienda y destruido la gloria nacio
nal: el lujo y la falta de economía en el palacio no permi
tían ahorros: y el mismo Luis xvi, amante de su pueblo, de
seoso del bien y económico en su persona, no sabia negar 
nada ni á su esposa ni a sus cortesanos. Para impedirla ruina 
de la hacienda se recurrió al clero y á la nobleza, que nada 
quisieron hacer por el gobierno: se recurrió al Parlamento, 
cuerpo que había tenido otras veces la pretensión de ser el 
representante del pueblo, y no , quiso archivar los edictos 
reales de subsidios. Fue necesario apelar en último recurso 
al que deberla haberse implorado como el primero á el mas 
eficaz: d los Estados generales. , ,

Apenas estos se reunieron , comenzó la famosa cuestión 
del voto por estados para la veriGcacion de poderes: y como 
se prolongase la disputa, la mayoría del estado llano se pro
clamó asamblea constituyente , y sostuvo su proclamación. 
Asi empezó) la revolución de Francia. El autor espone sus 
fases principales; las oposiciones de la corte, que siempre aca
baba por ceder: la desconíianza de los diputados y del pue
blo: la toma de la Bastilla: la creación de la guardia nacio
nal: los sucesos de Versalles y la vuelta del Bey a París. So
bre todo esplica con mucha filosofía y exactitud la traslación 
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del poder desde el palacio Real á la asamblea constituyente; 
esto es, desde las clases privilegiadas a la clase media, ins
truida, pero inesperla: de buenas intenciones, pero descon
fiada, llena de preocupaciones contra el Rey. y resuelta u 
cambiar la mcnajípiia francesa; tal como la Labian hecho los 
siglos y los hombres, en un gobierno imaginado por ellos 
en abstracto, y fundado sobre las ideas mas exageradas de 
libertad y de igualdad. Como esta revolución política no po
día hacerse sin otra social, que le fuese, por decirlo asi, pa
ralela, se trastornaron todas las relaciones de mando y obe
diencia , cesaron todas las superioridades sociales, y hasta 
que la revolución misma creó otras nuevas quedó sumergida 
la Francia en la mas completa anarquía: tanto mas terrible 
cnanto las pretensiones de la democracia eran mas activas y 
violentas, y la oposición de las clases privilegiadas mas hos
til. L1 incendio llegó á lo sumo cuando las potencias euro
peas tomaron parte en la lid, y los patriotas franceses vie
ron acometida no solo la libertad, sino también la indepen
dencia de su nación.

El Sr. Martínez de la Rosa,, sin olvidar los hechos simul
táneos á las discusiones, y que tanta influencia tuvieron en 
ellas, examina todas las relativas al código fundamental que 
produjo la asamblea constituyente, y que vivió menos tiem
po que el que tardó, en ser engendrado. Es necesario no 
solo leer, sino también estudiar esta parte de su obra: porque 
en ella se examinan las cuestiones mas importantes de la le
gislación política.

Este libro, cuya continuación esperan con ansia todos 
los verdaderos amantes de la libertad, será clásico por la ma
teria que trata y por el nombre de su autor; porque su vida 
política le ha puesto en la mejor situación posible para juzgar 
las teorías políticas en principio y en aplicación. El estilo es 
animado, puro, lleno de claridad, de sencillez y de nobleza: 
tal, en Gn, como debíamos esperar de uno de nuestros pri
meros oradores parlamentarios.
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Precios corrientes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en la plaza de Palma el día 3i.

Libras sueldo* dineros.
Aceite de oliva cuartán de i 3 9 a 33 >3 33

nuevo ídem de 17 » d 31 33 >3

almendra libra de » 8 >3 d 33 33

Aguardiente prueba de Hol. cuart. d.e i 18 >3 d 1 •9 n
aceite id. de a i? 13 d 3 >3 3»

anisado doble ídem de 2 2 31 d 2 4 M

espír. de 35 grad. id. de 4 >3 31 d 4 7 3»

Albaflor ídem de » 33 33 d 33 33 •*

Algarrobas quintal de 1 33 33 d 1 14 33

Almendras cuartera colmo de 3 12 >3 d M >3 •

Almendrón quintal de j3 •4 33 d 15 33

Avena barcilla rasa de 3» 33 33 d * >3 3»

Candeal idem de 1 2 33 d i 4 3»

Cáñamo quintal de 33 33 d 33 3» 3S

Carbón de encina arroba de » 4 1O d 31 5 33

mata idem de » 4 33 d 33 4 2
Cebada barcilla rasa de » 6 31 d 33 M M

Frijoles barcilla colmo de » 16 13 d >3 17 *

Garbanzos idem de 16 33 d >3 17 3»

Guijas idem de » 10 11 d 33 33 33

Habas idem de 3> 13 31 d 33 14 »

Habichuelas idem de 1 a te d ' i 4 33

Higos secos quintal de >J 33 33 d 33 33 3»

Jabón duro idem de 1O 5 31 d >1 33 *

flojo idem de 8 15 31 d 33 » i#

Lana idem de 13 33 11 d -4 33 ve
Lino idem de 33 33 >3 d 33 3S 33

Maiz cuartera colmo de 31 31 33 d 33 33

Naranjas carga de 6 11 d 33 33 33

Paja quintal de 31 10 11 d 33 12 *
Queso idem de 8 31 13 d 13 33 33

Trigo barcilla rasa de >3 18 >3 d 20 33 33

Vino de fábrica cuarlin de 31 8 6 d 33 9
para embarque idem de 33 10 31 d 33 33 3»

impr e n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pa s c u a l .
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